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MENSAJE DEL EXCMO.
SR. DR. D. JOSE  LOPEZ  LARA

En la toma de posesión de la Diócesis (extracto)
Al dirigirme a Uds. amadísimos Sacerdotes,

Religiosos y Seglares de esta Diócesis de San Juan de
los Lagos, quiero ante todo desearles la Paz del Señor.

Mi deseo de paz quiere ser una muestra del amor que
hay en mi corazón hacia toda esta joven y luminosa
diócesis de San Juan de los Lagos, hacia sus Sacerdotes,
-Religiosos, Religiosas, Apóstoles Seglares, hacia todo
este pueblo de Dios que peregrina en esta región de los
Altos.

Después de este saludo, deseo expresar lo que a mi
manera de ve, debe ser un resumen de las líneas de
acción pastoral que este servidor de ustedes ha de
seguir al inicio de su labor pastoral.

a) El presupuesto básico del servicio de todo trabajo
pastoral es el conocimiento de la realidad. Sin este
conocimiento en grado suficiente la acción pastoral
sería inadecuada y errática.

b) Todo encuentro con la realidad lleva a una reflexión
profunda sobre esa realidad a la luz de la Palabra de

Dios y del Magisterio de la Iglesia en especial del
Concilio Vaticano II, de las Encíclicas de los últimos
Papas, de los documentos de los Sínodos, de los Obispos
de Puebla y del Episcopado Mexicano.

c) Esta reflexión sobre la realidad a la luz de la
palabra de Dios y del Magisterio de la Iglesia
naturalmente lleva a una localización más precisa de
las necesidades y al encuentro de objetivos y de medios
para la formación de líneas que podrán servir de cause
para todo trabajo de la Pastoral Diocesana.

Amadísimos hermanos:
Si la comunidad cristiana es un cuerpo vivo, tendrá

un crecimiento armónico y orgánico. Obispo, Presbiterio
y todo el pueblo de Dios lo irán logrando
simultáneamente.

Si la comunidad cristiana es un organismo sano, no
crecer por saltos quemando etapas, ni
desproporcionadamente, sino que lo hará siguiendo el
ritmo de la misma Iglesia Universal.

Que la dulce Virgencita de San Juan de los Lagos,
siga dando calor y alegría a las almas, a los corazones,
a las parroquias y a toda nuestra Diócesis.

A Ella consagro desde hoy, todo mi humilde trabajo
pastoral, mi persona, mis energías y mi vida.

San Juan de los Lagos, Jal., Septiembre 4 de 1981.

REGION PASTORAL
DE OCCIDENTE

El Sr. Obispo D. José López Lara comunicó a los
miembros de «Integración Pastoral» este informe que
rindió la Región Pastoral de Occidente ante la
Conferencia del Episcopado Mexicano, en su pasada
reunión.

Nuestro obispo manifestó el deseo de que toda la
Comunidad Diocesana conociera el proceso que sigue
la Región Pastoral de Occidente, de la cual forma parte
esta Diócesis alteña, para que sera reflexionado y
asumido por todos nosotros.

Antecedentes:
Tenemos ya diez años de trabajo orgánico en nuestra

Región y contamos ya con un Plan de Acción Pastoral,
revisado cada año.

En este Plan se tienen señaladas tres prioridades, a
saber: familia, jóvenes y campesinos.

Contamos además con doce equipos y comisiones
que atienden las distintas áreas de la pastoral, ofreciendo
reflexión, inspiración y servicios a la Diócesis. Estos



organismos se integran con sacerdotes, religiosos y
pocos laicos, representantes de la Diócesis. Hay una
Secretaría General, que coordina y ejecuta acuerdos.

Constatamos que nuestros esfuerzos se han visto
frenados por cierta dificultad de llegar a la base de
nuestras Diócesis.

Por otra parte, la visión de la crisis que atraviesa el
País nos ha hecho confirmar la validez de nuestro plan.

Recientemente hemos elaborado (Agosto de 1983)
un documento regional sobre «la dimensión social de
nuestra fe».

En esta Asamblea hemos constatado la necesidad de
reforzar las estructuras y recursos de nuestra pastoral
regional.

Queremos dar mayor eficacia al plan regional,
especialmente en sus objetivos prioritarios.

Objetivos:
Primer compromiso pastoral:
Acrecentar esfuerzos para cumplir las prioridades

de nuestro pan pastoral regional: familia, jóvenes,
campesinos.

METAS:
Primera: Fortalecer la integración de los equipos

que atienden las áreas prioritarias, a nivel Región y
Diócesis.

Tiempo requerido: 6 meses.
Segunda: Que las Diócesis, Parroquias y otros

organismos menores de acción pastoral programen los
compromisos exigidos por estas tres prioridades.

Tiempo requerido: 12 meses.
ESTRATEGIAS:
Para la primera meta: los Obispos renovamos nuestro

compromiso de seleccionar y respaldar elementos
comprometidos en cada área en nuestras Diócesis, que
sean capaces, y que comprendan clérigos, Religiosos y
laicos.

Para la segunda meta: para que nuestro compromiso
llegue hasta las Diócesis, se requiere que todos los
planes diocesanos asuman las tres áreas prioritarias de
la Región, y que las parroquias y otros organismos de
acción pastoral programen acciones concretas en dichas
áreas.

Los costos globales, recursos y juicio de factibilidad
se transcriben más abajo y se refieren conjuntamente a
los 2 compromisos.

Segundo compromiso pastoral:

Formar a los agentes de pastoral requeridos,
especialmente laicos.

METAS:
Primera: Reorganizar y apoyar los movimientos y

grupos de apostolado seglar: acción católica, órdenes
seglares, etc.

Tiempo requerido: permanente.
Segunda: Fundar o apoyar las escuelas de formación

de seglares en cada Diócesis.
Tiempo requerido: 12 meses.
Tercera: Difundir la Doctrina Social Católica en

forma amplia sistemática.
Tiempo requerido: permanente.
Cuarta: Difundir el documento de la Región «La

dimensión social de nuestra fe».
Tiempo requerido: permanente.
ESTRATEGIAS:
*De acuerdo a las orientaciones del Concilio y a las

normas del Nuevo Código, en orden a tener un laicado
adulto, los Obispos nos comprometemos a procurar
establecer los consejos pastorales diocesanos y
parroquiales.

Procuraremos asimismo, crear nuestras «Comisiones
Diocesanas para el apostolado de los laicos».

* Urgiremos a nuestros sacerdotes para que animen
y apoyen a los movimientos y grupos de apostolado
seglar.

* Procuraremos que en nuestras Diócesis se tengan,
en los Seminarios y casas de formación, orientación y
experiencias con los movimientos y grupos de
apostolado seglar.

* Para difundir la Doctrina Social Católica y nuestro
documento regional sobre la dimensión social de nuestra
fe, nos serviremos de nuestros equipos regionales y
diocesanos de pastoral social. Pediremos a los
Sacerdotes y Religiosos que estudien y comenten en
sus respectivas áreas d trabajo pastoral.

COSTOS GLOBALES:
Buscaremos en cada Diócesis maneras alternas de

satisfacer las exigencias de nuestro compromiso
regional, para asegurar las estrategias señaladas.

RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA:
- Comisiones y equipos regionales, ya existentes.
- Plan -Regional ya revisado.
- Mecanismos de reuniones, revisiones y



programación.
- Cursos ya hechos.
- Escuelas de formación ya existentes.
- Gran parte de la formación necesaria es posible a

través de las estructuras y recursos ya existentes.
- Financiamiento fundamental ya diseñado y operante

en lo regional (fondo común).
- Personal: Habrá que aumentarlo y hacerlo más

eficaz, integrando a laicos y religiosos.
COSTOS SOCIALES:
El individualismo y falta de compromiso en muchos

seglares tendrá que superarse con la reflexión sobre las
exigencias de su fe, de acuerdo a la doctrina de la
Iglesia.

Algunos Sacerdotes encuentran dificultad en asumir
compromisos en algunas áreas de pastoral en la línea de
Evangelización y Pastoral Social.

Se requiere en los Sacerdotes elevar el nivel de su
espiritualidad para no caer en un activismo estéril.

Muchos fieles se resisten a participar en iniciativas
evangelizadoras.

EVALUACION DE FACTIBILIDAD:
4 Consideramos factibles estos compromisos, técnica

y económicamente.
4 No vemos factores culturales, políticos o sociales

que impidan críticamente la ejecución de los
compromisos, aunque prevemos algunas resistencias
por parte de las esferas políticas en la educación y
concientización de grupos.

CONTRIBUCION A LA CRISIS:
Creemos que la aceptación del Evangelio y la

consiguiente conversión, así como la formación en os
valores cristianos es decisiva para la solución de la
crisis, en su fundamento moral, por que hace a las
personas capaces de afrontar positivamente los retos de
la misma.

Al madurar los laicos en la conciencia de la dimensión
social de su fe, anuncian su compromiso de transformar
la sociedad según el Evangelio.

REGION PASTORAL DE OCCIDENTE
NOTA: Datos tomados de los ofrecidos al Papa

Juan Pablo II. Enero 30 de 1979.
La forman 9 Diócesis: Guadalajara, Aguascalientes,

San Juan de los Lagos, Cd. Guzmán, Colima, Autlán,
Tepic, Zacatecas y la Prelatura del Nayar.

EXTENSION
193,842 Km2.
POBLACION
Cerca de 8 millones, poco más de la décima parte del

total del País.
TASA DE CRECIMIENTO.
3.3% ligeramente inferior al promedio del País. El

Gobierno sostiene una intensa y muy bien montada
campaña antinatal: utiliza en gran escala los medios de
comunicación masiva y ejerce presiones a través del
Seguro Social y de las Instituciones sanitarias oficiales.

DENSIDAD PROMEDIO:
35 Hab-Km aunque muy mal distribuida; muy alta

en las zonas metropolitanas de Guadalajara y
Aguascalientes y muy baja en las zonas montañosas y
en las semidesérticas de Zacatecas.

POBLACION URBANA.
55% (APROXIMADAMENTE 3’805,000 HAB)

concentrados en 21 localidades mayores de 20,000
habitantes y con un crecimiento del 4.2% y el otro 45%
está disperso en 21,924 localidades menores de 20,000
habitantes, y su tasa de crecimiento es de 2.1%.

JUVENTUD.
El 65% tiene menos de 24 años y el 19% es entre 15

y 24 años.
Población económicamente activa:
20% incluyendo un alto índice de sub-ocupados y

desocupados disfrazados.
Agricultura: 42%
Industria: 22%
Cultura: Varias universidades con varias tendencias

ideológicas y una población que rebasa los 300,000.
Al mismo tiempo existe un 19% de analfabetos

funcionales (3º de primaria)
Fe y religiosidad:
En casi todo el país se considera a la Región como

«muy religiosa»; la mayoría se declara católico, y
abundan las manifestaciones de religiosidad popular.
Hay varios santuarios, prácticas masivas: Navidad,
Cuaresma, etc. pero muchas devociones superficiales
como peregrinaciones, mandas, y otras ambiguas o
«curaciones». La misma recepción de los sacramentos
tiene un matiz más devocional o de tradición que de
compromiso de cambio de vida.

VIVIENDA:



50% de las viviendas: un cuarto
40% de las viviendas: dos cuartos
10% de las viviendas: tienen 5 cuartos habitables.

De este tipo de habitación, lo gozan sólo el 10% de la
población.

ALIMENTACION:
21% nunca comen carne
71% nunca comen pescado
39% no saben lo que es leche, o la cambian por refresco.
24% nunca se alimentan de huevo.

SEGURIDAD SOCIAL
28% tienen seguro social
64% desprotegidos
8% pueden recurrir a médico particular.

ASPECTO RELIGIOSO
97.8% son bautizados
69.65% casados por la Iglesia
15% asisten a misa dominical
8% frecuentan la Eucaristía.

DIVERSION: Programas de televisión.
34% mexicanos
21% estadounidenses
18% culturales
10% noticias
4% telesecundaria
4% deportes.
Ideología contenida en los Mensajes: norteamericana

(Educación de Consumo conspicuo. Tecnocracia:
superioridad de la raza blanca)

CONSECUENCIAS
— Desconocimiento de la realidad mexicana
— Relajamiento de la mente crítica
— Tendencia de la «nueva ola» «no estar en onda».
— Autoritarismo de la comunicación en cualquier

medio masivo y de influencia extranjera.
— No existen criterios de coherencia suficientes que se

enfrenten a la imposición de tales mensajes.
INSTRUCCION

39% ninguna instrucción
19.2% hasta 4 de primaria
9.8% hasta 4 de primaria

9.9% hasta 4 de primaria
6.5% hasta 4 de primaria
11.4% Nueva instrucción post-primaria
23% Analfabetas reales
60% Analfabetas funcionales (sabiendo leer y escribir,

no emplean este conocimiento en su vida cultural y
práctica).

CAPACIDAD DEL SISTEMA
EDUCATIVO

65% Primaria
15% Secundaria
18% Preparatoria
4% Profesional.

POLITICA
— No se tiene formación Cívica acorde a las necesidades

actuales
— Manipulación de concentraciones humanas
— El Partido Político PRI (Partido Revolucionario

Institucional) detecta el poder en un 99% de los
Distritos Electorales.

— Del 64% de la población con derecho a votar, sólo
el 36% ejercita el voto.

— El 3% de las mujeres mexicanas participan en la
Política.

— Sólo el 10% de la población está afiliada a un partido
político.

— Es común que los representantes políticos tienen
escasos conocimientos escolares, profesionales,
culturales y menos religiosos.

— Al momento de entrar en un puesto público,
automáticamente deja de practicar su religión.

— El sacerdote tiene muy limitados sus Derechos
Civiles.
Mientras la familia no se integre cívica y

políticamente a su comunidad, no ser posible que la
legislación familiar sea un servicio que resguarde y
promueva efectivamente a las familias mexicanas.

ALGUNOS PRINCIPIOS
Y CRITERIOS

DE LA PASTORAL SOCIAL
Queremos compartir esta reflexión que ofreció

«Pastoral de Conducción» en la pasada reunión de
«Integración Pastoral», con el fin de que todos los
agentes de la Pastoral Diocesana participemos de estos



conocimientos. Ojal puedan ser reflexionados y
asimilados, tanto a nivel decanato como a nivel
parroquial.

1.- Entendemos que la Misión del Pueblo de Dios
con todos sus miembros, instituciones y planes, es
evangelizar (Puebla 348, 475, 85, 474)

2.- La Pastoral Social es parte de la Evangelización
integral (P. 352). Entendemos con esto que la pastoral
social no es pastoral si no anuncia explícitamente la
salvación de parte de Dios en Cristo (P. 351) y si no
conduce a quienes escuchan el mensaje, a celebrar la fe
y a integrarse a la comunidad. Del mismo modo la
función de anunciar y explicar la Palabra de Dios como
la de promover la celebración de la fe, dejarían de ser
evangelización integral si olvidan las incidencias y
exigencias de la fe en el orden social (P. 358-359) lo
económico, político y cultural. (P. 475, 479, EN 29,
38). Esto mismo nos da a entender que todo agente de
pastoral debe hacer pastoral social.
3.- La evangelización tiene verdades centrales,

elementos esenciales y elementos integrantes, a
saber:

- Verdades centrales: Cristo, Iglesia, María, el Hombre
(P. 166-169).

- Elementos integrantes: como son:
* los Derechos Humanos (P. 337-338)
* la promoción humana como desarrollo y liberación

(P. 355)
* nuestra propia conducta explícita de los seglares en su

ejecución (P. 1012).
* El anuncio de la dignidad humana con sus derechos

y deberes y la denuncia de los atropellos al hombre
merecen una acción de servicio como parte
integrante de la misión evangelizadora y misionera
(P. 1283) frente al pecado, o situación de pecado.
Dicha denuncia debe ser objetiva, valiente y
específica (P. 1269).

4.- Entendemos que la Pastoral Social es posible
realizarla en una opción de la pastoral de conjunto
o pastoral planeada par que sea más eficaz como
acción evangelizadora de Iglesia (P. 1222, 1307).

FOTO
5.- Sabemos que toda acción evangelizadora debe

partir de un conocimiento de la realidad (presupone
un análisis socio pastoral) (P. 85, 485) como esfuerzo
permanente para que la evangelización goce de
adaptación dinámica, atractiva y convincente ( 85,
1307).

6.- Somos conscientes de que el aporte de la Iglesia a la
Liberación y Promoción Humana parte de
orientaciones y criterios de acción conocidos como
«Enseñanza social de la Iglesia» (P. 472).

7.- Que el objetivo primario de esta enseñanza social de
la Iglesia es la dignidad personal del hombre así
como la tutela de sus derechos inalienables (P. 475,
pp. 14 y ss.)

8.- Que además de la Doctrina y Enseñanza social de la
Iglesia la promoción humana implica actividades
con los siguientes objetivos:

- despertar la conciencia del hombre en todas sus
dimensiones para que sea protagonista de su propio
desarrollo humano y cristiano:

- educar para la convivencia;
- impulsar la organización;
- fomentar la comunicación cristiana de bienes;
- ayudar eficazmente a la comunión y participación (P.

477).
9.- Que cada comunidad diocesana y parroquial, como

sujeto de evangelización en el empeño de liberación
y promoción humana, debe organizar la pastoral
social en forma permanente y con medios adecuados
que sostengan y estimulen el compromiso
comunitario (P. 478)

10.- Establecer una Opción preferencial por los Pobres
(P. 1135 1145-1146; 1148).
Teniendo en cuenta los elementos antes

mencionados, podemos resumir con los obispos de
México, a través de la comisión Episcopal de Pastoral
Social, lo que es la naturaleza de la pastoral social: «LA
ACCION SALVIFICA DE LA IGLESIA QUE
TRATA DE IMPREGNAR DE LA VIDA DE DIOS
TODAS LAS DIMENSIONES TEMPORALES DEL
HOMBRE HASTA LLEVARLO A PLENA
COMUNION CON DIOS.

«LA PASTORAL SOCIAL HA DE SER ANTE
TODO, UN SERVICIO EVANGELIZADOR QUE
PROPORCIONES ORIENTACIONES
DOCTRINALES Y CRITERIOS DE ACCION PARA
ACTUAR, CONFORME AL ESPIRITU DEL
EVANGELIO, EN CUALQUIER SITUACION
CONCRETA» ( La Pastoral Social CEPS P g. 27, NN.
83-84).

Los mismos obispos mexicanos especifican algunas
funciones de la Past. social:

A) - FUNCION ILUMNATIVA:



Unida orgánicamente a la pastoral profética Iluminar
la realidad social del Hombre» (misma cita, p g. 29
Nos. 92 Nos. 92-93). Se deriva de aquí la enseñanza d
la doctrinal de la Iglesia.

B) - FUNCION COMUNICATIVA:
Promover la Comunicación Cristiana de Bienes.

«La comunión como modo de vida... Por eso, la Pastoral
Social actuando orgánicamente con la Pastoral Litúrgica
y la Pastoral Profética debe alimentar la vida del
creyente para que éste reafirme la gracia recibida en los
sacramentos y se comprometa con el hombre en la
creación de un hombre nuevo y de una sociedad nueva»
(misma cita, P g. 34 Nos. 106 ss.)

C) - PROPICIAR EL CAMBIO DE
ESTRUCTURAS:

En orden a la civilización del amor ( misma cita,
Págs. 36-39)

D) - ESTABLECER OPCIONES Y LINEAS DE
ACCION partiendo de las necesidades y objetivos.
(Misma cita, págs. 39-41).

San Juan de los Lagos, Jal.
5 de Junio de 1984.

Carta  del  Emmo.  Sr.  Cardenal  Dr.
D. José Salazar López

Un fraterno saludo a todos los fieles de la Diócesis
y a la sociedad de Guadalajara, con motivo de los 50
años de Ordenación Sacerdotal que, Dios mediante,
celebraré el 26 del presente mes de mayo.

Me siento profundamente agradecido con el Señor,
por haber experimentado siempre en los sucesivos
ministerios que me ha confiado su mano que me guía y
su fuerza que me sostiene.

El Seminario de ésta Diócesis inició mi formación;
a el serví como formador de los ministros de Dios por
espacio de 27 años labor ardua pero sumamente
importante; requirió los mías cuidadosos y largos años
de mi vida sacerdotal. Luego fue la Diócesis de Zamora,
cuando investido con la plenitud del Sacerdocio, fui
enviado allá por el Santo Padre, primero como Obispo
auxiliar y luego como titular. Por último la Diócesis de
Guadalajara, al frente de la cual me puso el Espíritu
Santo desde marzo de 1970. En 1973 fui llamado al
Cardenalato, honor que he tomado como nueva
responsabilidad y urgencia de servicio.

Dios me envió a esta Diócesis, porción amada de su
Iglesia, para apacentarla en nombre de Cristo Pastor
Supremo lo creé con espíritu de fe, y así sentí que fui
acogido por los fieles, con ese mismo espíritu de fe,
como al que viene en nombre del Señor. Mis débiles
fuerzas y mis demás limitaciones debieron ceder ante
la voluntad divina, manifestada por el mandato de su
Vicario en la tierra, el Papa Paulo VI.

El lema que me he propuesto en mi vida sacerdotal
ha sido el de servir, Servir infatigablemente a Dios y a
mis hermanos especialmente a los más necesitados,
para sentirme así menos indigno de representar a aquel
que dijo que no venía a ser servido sino a servir y dar su
vida por ola salvación del mundo. Quise servir cuando
sacerdote y he querido servir ahora como obispo,
procurando cumplir el oficio de enseñar la palabra de
Dios, custodiarla con fidelidad y ser testigo, el de
presidir el culto cristiano, dispensando y haciendo
dispensar por los presbíteros, colaboradores del orden
episcopal, los misterios de Dios; siendo, además, el
obispo principio visible y fundamento de la unidad de
la Iglesia particular que se le ha confiado, así como
vínculo de comunicación jerárquica con la Iglesia
universal, he querido conducir a todos a la unidad de la
fe y de la caridad fraterna, conviviendo en la situación
de nuestro tiempo y urgencia de problemas.

Mi estima y respeto para todos. A todos he deseado
siempre hacer el bien. Están presentes en mi
pensamiento, en mi corazón y en mis plegarias los
pobres, las familias, los enfermos, los que viven en
soledad, los niños y los jóvenes, los que se han alejado
de la Iglesia y los que sufren y trabajan por ella. He
querido estar donde falta el amor y la justicia. Con
todos me siento hermano y deudor de todos.

Deseo, y a todos pido esto: que estén espiritualmente
unidos conmigo en estas sencillas celebraciones de mis
cincuenta años de sacerdocio, para dar juntos gracias a
Dios por el don que ha hecho de su Iglesia en mi
humilde persona y en la de mis compañeros sacerdotes
que celebran también este año su jubileo áureo
sacerdotal.

He sentido también el interés y la solidaridad de toda
la diócesis en estos últimos años, en que el Señor ha
tenido a bien, en sus amorosos designios, visitarme con
la prueba del dolor. La caridad y la oración de sacerdotes,
religiosos y seglares me han ayudado a ver en ella la
voluntad de Dios y a aceptarla como parte del ministerio
de pastor en la Iglesia; está llamado a ofrecerse, junto
con Cristo a quien represento, para bien de sus ovejas.
Por ello, muchas gracias, y reciban todos una vez más
mi reconocimiento y gratitud.



Guadalajara, Jal., a 23 de mayo de 1984.

DESTINO DE LOS NUEVOS
SACERDOTES Y OTROS

NOMBRAMIENTOS.
P. Carlos de la Torre Martínez Parroquia de San Juan

Bautista
P. J. Gudalaupe Muñoz Porras Parroquia de San Juan

Bautista
 (San Juan de los Lagos)
P. Cecilio Esparza San Julián.
P. José María García A. Jalpa de Cánovas.
P. Jaime Jiménez Yahualica.
P. Miguel Magaña Tototlán
P. J. Jesús Murillo Tototlán
P. Alfonso Pérez M. Sagrada Familia, Tepatitlán
P. José Luis Salas Mexticacán
P. Pedro Tejeda Jesús María
P. Juan Manuel Jiménez Seminario Lagos.
M. I. Sr. Cango. D. Flavio Quintana.
Sr. Cura D. Efrén Pedroza, Párroco de la Ribera de

Guadalupe.
Sr. Cura D. J. Jesús Vázquez R. Párroco de Degollado.
Sr. Cura D. J. Jesús Gutiérrez J. Párroco de Sta. Ma.

Transpontina.
Sr. Pbro. D. Ignacio Ramos, Vicario de «El Saucillo»
Sr. Pbro. D. Guillermo Camacho, 4 Vicario de «El

Refugio» (Lagos de Moreno)
Sr. Pbro. D. Juan Manuel Orozco B., Vicario Parr. de

Arandas.
Sr. Pbro. D. J. Jesús Arellano Vic. Parr. de San Miguel

del Cuarenta.

AGENDA DE JULIO
Nota: Entrada de nuevos Seminaristas a sus respectivos

cursos en Preparatoria y Filosofía, previa entrevista
con el P. Rector.

D. 1.- Colecta Diocesana: Obolo de San Pedro.
M. 4.- Junta Diocesana de Pastoral en Pegueros, a las

10:30
J. 5.- Reunión de Coordinadores de la Pastoral en los

Decanatos en Valle de Guadalupe, a las 10: 30 a.m.

5 - 14.- Primer Pre-seminario en Lagos de Moreno.,
Para los Decanatos de Arandas, Atotonilco,
Tepatitlán y Yahualica.

9 - 14.- EJERCICIOS ESPIRITUALES PARA
SACERDOTES, en Atotonilco

L. 9.- Reunión de Decanatos de Atotonilco, Tepatitlán
y San Juan de los Lagos.

L. 9.- Reunión de Pastoral Litúrgica.
M. 11.- Junta de Pastoral Profética.
M. 11.- Reunión de Decanatos de: Jalostotitlán y San

Julián.
V. 13.- Reunión del Decanato de Arandas.
L. 16.- Reunión del Decanato de Yahualica.
19 - 28.- Segundo Pre-semiario en Lagos de Moreno

para los decanatos de: Jalostotitlán, Lagos de
Moreno, San Juan de los Lagos y San Julián.

L. 23.- Reunión del Decanato de Tepatitlán.
J. 26.- Reunión del Decanato de Lagos de Moreno.

Cuadros del 6 al 9
CORRIGE   TU  AGENDA

Y    A N O T A
Del 24 al 29 de Septiembre SEMANA DE

ESTUDIOS
Tema: LA PASTORAL SOCIAL
Lugar: SEMINARIO DE SAN JUAN
Participantes: TODO EL PRESBITERIO

DIOCESANO Y ALGUNOS LAICOS preparados para
asistir.

Requisitos: Comenzar a hojear el libro, «FE
CRISTIANA Y COMPROMISO SOCIAL»,
Departamento de Acción social, CELAM; y el
documento de la Región Pastoral de Occidente, «LA
DIMENSION SOCIAL DE NUESTRA FE
CRISTIANA».

Preguntas:
* Y las dos tandas de estudios programadas?
* Se suprimieron por esta única semana
* Quién va a ser el iluminador?
P. Jorge Jiménez del CELAM.
EL AMOR NOS URGE A LA UNIDAD
FOTO
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